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CUT: 8791-2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0085-2025-ANA-AAA.CF-ALA.MOC

San Vicente De Cañete, 07 de marzo de 2025

VISTO:

El expediente administrativo ingresado con CUT Nº 8791-2025, revisando la resolución 
de oficio se determinó que presentan error, en cual requiere que se rectifique el error material 
en la Resolución Administrativa N°0067-2025-ANA-AAA.CF-ALA.MOC, en el Considerando 9, 
Artículo 2° y Artículo 6°;

CONSIDERANDO:

Que, El Texto Único Ordenado de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS, en el Artículo 212.1, del 
artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, “Los errores material o aritmético 
en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial 
de su contenido ni el sentido de la decisión”;

Que, mediante Resolución Administrativa N°0067-2025-ANA-AAA.CF-ALA.MOC 
de fecha 24 de febrero de 2025, cabe indicar que, en el CONSIDERANDO 9, ARTICULO 2° 
y ARTICULO 6° de la resolución mencionada se encuentra el error material con los nombres 
de otorgamiento de licencia de uso de agua superficial y notificar la presente resolución 
administrativa. 

En el considerando nueve de la citada Resolución DICE: (...) Otorgar licencia de uso 
de agua superficial – agrario a favor de CLEMER NORIEL SANCHEZ SANCHEZ, identificado 
con DNI N° 08933249, de acuerdo a las características técnicas ahí descritas ya que esto no 
altera el volumen total de uso de agua primigenio otorgado. Por lo que DEBE DECIR (…) 
Otorgar licencia de uso de agua superficial – agrario a favor de: María Sánchez Cama, 
identifico con DNI N° 09005442, Leonarda Sánchez Cama, identifico con DNI N° 09005840, 
Demetria Sánchez Cama, identifico con DNI N°09011813, Guillermo Sánchez Cama, identifico 
con DNI N° 09307775, Gerardo Sanchez Cama, identifico con DNI N° 09260775, Marcelina 
Sanchez Cama, identifico con DNI N° 08977418 y Adelina Sanchez Cama, identifico con DNI 
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N° 08997288. de acuerdo a las características técnicas ahí descritas ya que esto no altera el 
volumen total de uso de agua primigenio otorgado.

Que, mediante el Informe N°0011-2025/CESLL de fecha 04 de marzo de 2025 y, luego 
de la revisión y del análisis correspondiente recomienda rectificar el error material contenido 
en el CONSIDERANDO 9, ARTICULO 2° y ARTICULO 6°, de la Resolución Administrativa 
N°0067-2025-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 24 de febrero de 2025.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el error material contenido en el ARTICULO 2°, de la 
Resolución Administrativa N°0067-2025-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 24 de febrero 
de 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

DICE:
ARTÍCULO 2°. - Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a 
favor de CLEMER NORIEL SANCHEZ SANCHEZ, identificado con DNI N° 
08933249, para el predio con código 40200, con un área bajo riego de 2,5000 ha, 
con un volumen de 37 000,00 m3/año, en el bloque de riego N° 01 Caltopa - Calto 
Pilla, con código PCAN-3408-B01, de la Comisión de Usuarios del Sub Sector 
Hidráulico Nuevo Imperial, de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor 
Cañete Clase “A”, ubicado políticamente en el distrito de San Vicente de Cañete, 
provincia de Cañete, departamento de Lima.

DEBE DECIR:
ARTÍCULO 2°.- Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a 
favor de María Sánchez Cama, identifico con DNI N° 09005442, Leonarda 
Sánchez Cama, identifico con DNI N° 09005840, Demetria Sánchez Cama, 
identifico con DNI N°09011813, Guillermo Sánchez Cama, identifico con DNI N° 
09307775, Gerardo Sánchez Cama, identifico con DNI N° 09260775, Marcelina 
Sánchez Cama , identifico con DNI N° 08977418 y Adelina Sánchez Cama, 
identifico con DNI N° 08997288, para el predio con código 40200, con un área bajo 
riego de 2,5000 ha, con un volumen de 37 000,00 m3/año, en el bloque de riego 
N° 01 Caltopa - Calto Pilla, con código PCAN-3408-B01, de la Comisión de 
Usuarios del Sub Sector Hidráulico Nuevo Imperial, de la Junta de Usuarios del 
Sector Hidráulico Menor Cañete Clase “A”, ubicado políticamente en el distrito de 
San Vicente de Cañete, provincia de Cañete, departamento de Lima.

ARTÍCULO 2º.- RECTIFICAR el error material contenido en el ARTICULO 6°, de la 
Resolución Administrativa N°0067-2025-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 24 de febrero 
de 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:
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DICE:
ARTÍCULO 6°.- Notificar la presente Resolución Administrativa a CLEMER 
NORIEL SANCHEZ SANCHEZ  a la Comisión de Usuarios del Sub Sector 
Hidráulico Nuevo Imperial, a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor 
Cañete Clase “A” y, remitir copia a la Autoridad Administrativa del Agua Cañete - 
Fortaleza, y disponer su publicación en el portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua conforme a Ley:  www.ana.gob.pe.

DEBE DECIR:
ARTÍCULO 6°.- Notificar la presente Resolución Administrativa a María Sánchez 
Cama, identifico con DNI N° 09005442, Leonarda Sánchez Cama, identifico con 
DNI N° 09005840, Demetria Sánchez Cama, identifico con DNI N°09011813, 
Guillermo Sánchez Cama, identifico con DNI N° 09307775, Gerardo Sánchez 
Cama, identifico con DNI N° 09260775, Marcelina Sánchez Cama , identifico con 
DNI N° 08977418 y Adelina Sánchez Cama, identifico con DNI N° 08997288, a la 
Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Nuevo Imperial, a la Junta de 
Usuarios del Sector Hidráulico Menor Cañete Clase “A” y, remitir copia a la 
Autoridad Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza, y disponer su publicación 
en el portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua conforme a Ley: 
www.ana.gob.pe.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

EDILBERTO ACOSTA AGUILAR
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MALA OMAS CAÑETE
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